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CONSIDERANDO:s 

QU£ se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pÚíblica de fusión por absorción de la compañia 
SLETAS POL S5aAd, coa las coapañlas LEUSIS —3,A. SERVICIOS DÉ 
DISTRUSECION Y MERCADEO y PLASTIÍSLLZ Soto, ausento de capital 

Y reiaras de estatutos; otorgada ante el Notario Pécimo Octavo 
del Distrito “etrovolitano de Ouito el 31 2 diciostre de 1395, 
con lí solicitud para 3u aprobación: 

m3 loz Departazentos de ¡aspacción y Control y, Jurídico 
lo Trjaitas aspeciales, aediante Aeaoragrdo 1% 37,107,10,99, 
02u7 y 115,99,9011 de 25 de febrero y 4 da marzo de 19%, 
respectivamente, dan esitido iuícraes savorables para la 

¿erobación solicitada; 

2 *jercicio de aus atribuciones conferidas nediante 
losolución 62 40:.92Z15 de 13 de octubre de 154083; 

  

E » Z J a La y Sa 5 

ARTIC É RG. APRA la cusión por ebsorción de la comprita 

ALENAETOR Sá. econ idas compañías ELMUSTS DS... AERVICI4GS 60 

MISTRTADCIO Y Y MERCADIO y PLASTIIVALA2 5.A., cusento de capital 
ter Y o ra; 

FT, : a32 un extracto de la escritura e 

una vaz, eso gao de dos periódicos de najor circo: lación ados 

dietrito neteosolitano de Quito. 

  

Ge 6 octatutos constantes en la re 

    

    ARTICULO STi. UISPONÉR que dos Jotarios 
Décima Prisero, vicésiao NOvono Y dovenao 
Mecropolitans de Úuirto tosen nota al nargen de las resp=ctivas 

matrices de la cescritura egfolica cue 3e adruota 5 
constitución sio orden, teio costacido 

cesolución, y es on las copias las razoños respectivas. 

  

giorrader le la "roviscad 

Cuito, UTE la triasiereacia 

caparia LA>TIFaALL%E Sot. 29 23avor 

st. de Los. ivaucodos conotoates E 

    

: a So, > 

escritara gfblica que 2 aprueba s9r le cisseñte desolvción, 

ariniendo la corpañía absorboote los 3riaviccascó alsotecardio. 
y dadés oblizaciones de la conpañía absariida y sleste razóx 

de esta iescripción,. 

Es de
 ARTÍCULO OHARTO, S2GMERA que el Rezistrador dercaatil «del 

Distrito et ropulitana de mito: 12) Í iba la escritaera pública 
gue as apruena y esta “esolución; tone nota 

al nargean de la coastictución; y, >) Cancele 

y
 

tail jascripcióa 
8 iuscripciones 

de luz eserituras públicas de constitución las conpañlas 
ny e or q 2. 5 o > e COS 

PARA SIS SA 10 ERYLO: ua ”, 3 y IOUADE FALLO 

  

i Aa DESTRISUCIO Y Mñs 

Dedo, y 3Gieate »a 14 opi cunolimieato de 

lo dispuesto * 1 uote
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Curmplido lo aaterior, ceníltase 2 este Pespacho copía certificada 
de la escritura pública respectivas 

COMUNICIESE.— DADA y firgfada en el Distrito “Yertropolitano 

de Ouíto. 
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JAGLALDO VALOLZ 

 


